
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

En el marco de las nuevas políticas estatales de implementación de un modelo de desarrollo integral, 
dentro del proceso general de reforma del Estado, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) 
es un ente con énfasis en investigación y generación de metodologías. 

 
Creado mediante Decreto Supremo 2600 del 9 de junio de 1978 (Registro Oficial No. 618 de 29 de 
junio de 1978), el INPC es el encargado de investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y 
promocionar el Patrimonio Cultural en el Ecuador; así como regular, de acuerdo a la ley, todas las 
actividades de esta naturaleza que se realicen en el país. 

 
El INPC cuenta ahora con una estructura organizacional, acorde a la naturaleza y especialización de 
la misión consagrada en la Ley de Patrimonio Cultural.  

 
Visión 

En el 2015  vamos a consolidarnos como un centro de investigación especializado, con una alta 
capacidad científico-técnica, que permita el estudio, análisis y aplicación de teorías, metodologías y 
técnicas para: catalogar, documentar, proteger y potenciar los bienes patrimoniales;  con la finalidad 
de difundir y lograr la concienciación de los diversos actores involucrados, sobre la importancia y 
preservación del patrimonio cultural para beneficio de las presentes y futuras generaciones. 

 

Misión 

Somos una Entidad del Sector Público con ámbito nacional, encargada de investigar, asesorar, 
ejecutar y controlar los procesos que incidan en forma concomitante en la preservación, apropiación 
y uso adecuado del patrimonio cultural material e inmaterial, con un grupo técnico altamente 
capacitado, especializado y comprometido con los valores y objetivos institucionales, que garantizan 
nuestra identidad pluriétnica y multicultural. 

 

Los Objetivos Estratégicos son, entre los más importantes 

 
a)    Consolidar al Instituto como un Centro de Investigación-Desarrollo y Sistematización del 
Conocimiento Científico-Técnico del patrimonio cultural,  mediante el estudio, análisis y aplicación de 
teorías, metodologías y técnicas para: catalogar, documentar, conservar,  proteger y potenciar el 
patrimonio  material o tangible e inmaterial o intangible. 

 
 
b)    Desarrollar, sugerir y vigilar la implementación y el cumplimiento  de normas, políticas y 
procedimientos, orientados para la conservación preventiva del patrimonio cultural. 

 
c)    Diseñar e  implementar  sistemas de información para la gestión de los bienes patrimoniales 
tales como: información geo-referencial, inventarios, atlas geofísicos – paisajísticos, diagnósticos 
prospectivos sobre proyectos y actuaciones propuestas, registro de profesionales y demás bases de 
datos fiables y actualizados para la adecuada gestión de los bienes patrimoniales. 

 
 
d)    Sistematizar y comunicar el conocimiento patrimonial material o tangible e inmaterial o intangible 
mediante la elaboración de publicaciones científicas, las cuales deberán difundirse a través de 
medios y canales adecuados, así como en el Ministerio de Cultura. 


